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APRUEBA LA CONSTITUCIÓN POR PARTE DE LA 
UNIVERSIDAD DE CHILE (JUNTO A OTRAS 
ENTIDADES QUE INDICA) DE LA  CORPORACIÓN 
“INSTITUTO PARA LA RESILIENCIA ANTE 
DESASTRES (ITREND)”.  

 
Resolución Afecta Nº343 
 
Santiago, 16 de abril de 2021. 
 

VISTOS: Lo dispuesto en el D.F.L Nº3, de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado del D.F.L Nº153, de 1981, que establece los Estatutos de la Universidad de 
Chile, ambos del Ministerio de Educación; el D.S Nº199, de 2018, del referido Ministerio; 
el D.U Nº309/28, de 2020; la Ley Nº21.094 sobre universidades estatales; la Ley 
Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, 
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el D.F.L Nº1, de 2000; la 
Ley Nº20.500 sobre asociaciones y participación ciudadana en la Gestión Pública; Ley 
Nº19.880, de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la Administración del Estado; los artículos 545 y siguientes del Código Civil; 
Resolución Afecta Nº84, de 2017, de la Gerencia de Desarrollo de Capacidades 
Tecnológicas de CORFO, que aprobó las bases del instrumento denominado “Programa 
de Fortalecimiento y Creación de Capacidades Tecnológicas Habilitantes para bienes 
públicos”; Carta S/Nº de Directora Ejecutiva de Instituto para la Resiliencia, de agosto de 
2020; Acta de asamblea de constitución y aprobación de estatutos de la Corporación 
antes mencionada, otorgada por escritura pública de fecha 2 de diciembre de 2020; 
Certificado de Vigencia de Persona Jurídica sin fines de lucro, folio Nº 500371735467, 
emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificación, con fecha 17 de febrero de 2021; 
Instructivo Nº11/2014, de Rectoría, sobre relaciones entre la Universidad de Chile y las 
entidades vinculadas a ella; Certificado S/Nº, del Sr. Vicedecano de la Facultad de 
Ciencias Físicas y Matemáticas; y la Resolución Nº7, de 2019, de la Contraloría General 
de la República, en particular su artículo 17 numeral 17.4.   
 
CONSIDERANDO:  
 

1. Que la Universidad de Chile es una Institución de Educación Superior del Estado, 
de carácter nacional y público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
en pleno ejercicio de su autonomía administrativa se encuentra facultada para 
establecer su organización interna, las unidades académicas y administrativas 
necesarias para el cumplimiento de sus fines, todo ello en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 7 del Estatuto Institucional, el artículo 2º literal a) de la Ley Nº21.091 
sobre educación superior, el artículo 2º de la Ley Nº21.094 sobre universidades 
estatales y el inciso final del artículo 104 del D.F.L Nº2, de 2009, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº20.370 con las normas no 
derogadas del D.F.L Nº1, de 2005, del Ministerio de Educación.  
 

2. Que, la generación, desarrollo, integración y comunicación del saber en todas las 
áreas del conocimiento y dominios de la cultura constituyen la misión y el 
fundamento de las actividades de la Universidad de Chile, conforman la 
complejidad de su quehacer y orientan la educación que ella imparte, asumiendo 
con vocación de excelencia la formación de personas y la contribución al 
desarrollo espiritual y material de la nación. 
 

3. Que, asimismo, esta Casa de Estudios reconoce como parte de su misión 
institucional, la atención de los problemas y necesidades del país y con ese fin se 
obliga al más completo conocimiento de la realidad nacional y a su desarrollo por 
medio de la investigación y la creación; postula el desarrollo integral, equilibrado y ================================
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sostenible del país, aportando a la solución de sus problemas desde la perspectiva 
universitaria.  

4. Que, en cumplimiento de esa misión institucional, la Universidad de Chile -a través 
de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas- decidió sumarse en calidad de 
“Instituciones generadoras de conocimiento” al proyecto denominado “Itrend”, cuyo 
surgimiento responde a la convocatoria efectuada por la Corporación de Fomento 
de la Producción (CORFO), entidad que mediante Resolución Afecta Nº84, de 
2017, de su Gerencia de Desarrollo de Capacidades Tecnológicas de CORFO, 
creó el instrumento de financiamiento denominado “Programa de Fortalecimiento y 
Creación de Capacidades Tecnológicas Habilitantes para bienes públicos” y 
aprobó las bases y anexos de la misma.  
 

5. Que la Gerencia de Capacidades Tecnológicas de la Corporación de Fomento de 
la Producción (CORFO) adjudicó el proyecto denominado “Creación de un Instituto 
Tecnológico Público para la Resiliencia ante Desastres de Origen Natural” o 
“ITREND”, código CORFO 18FITP-98605, a la Pontificia Universidad Católica de 
Chile en calidad de institución beneficiaria transitoria, con la finalidad de constituir 
posteriormente una persona jurídica sin fines de lucro, que será el beneficiario 
definitivo del financiamiento adjudicado y actuará bajo el mandato del Consejo 
Nacional de Innovación para el Desarrollo (CNID) y el Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública.   
 

6. Que, la creación de un “Instituto Tecnológico Público para la Resiliencia ante 
Desastres de Origen Natural” o “ITREND”, tiene como finalidad hacer de Chile un 
referente internacional en materia de resiliencia ante desastres originados por 
eventos naturales de carácter extremo, mediante la creación de bienes públicos y 
la articulación de los esfuerzos de investigación, desarrollo, innovación y 
emprendimiento (I+D+i+e), logrando reducir el costo económico, social y ambiental 
de los desastres e impulsando el desarrollo de una industria innovadora con 
vocación exportadora.  
 

7. Que, en virtud de lo señalado en el considerando precedente, la Pontificia 
Universidad Católica de Chile; la Asociación de Aseguradores de Chile A.G.; la 
Universidad de Concepción; la Universidad Católica del Norte; la Universidad 
Nacional Andrés Bello; la Asociación Nacional de Empresas de Servicios 
Sanitarios A.G.; y el Coordinador Eléctrico Nacional, con fecha 2 de diciembre de 
2020, procedieron a efectuar la asamblea de constitución y dictación de los 
Estatutos de la corporación de derecho privado “Instituto para la Resiliencia ante 
Desastres” o “ITREND”, según da cuenta la respectiva acta que consta en 
escritura pública de igual data, suscrita ante don Roberto Cifuentes Allel, Notario 
Público Titular de la Cuadragésima Octava Notaría de Santiago.  
 

8. Que, de acuerdo con la normativa vigente, la Corporación “Instituto para la 
Resiliencia ante Desastres”, fue inscrita en el Registro Nacional de personas 
jurídicas sin fines de lucro, que al efecto lleva el Servicio de Registro Civil e 
Identificación, bajo el Nº316325, con fecha 15 de febrero de 2021, gozando a partir 
de dicho momento de la correspondiente personalidad jurídica, según dispone el 
tenor del inciso final del artículo 548 del Código Civil.  
 

9. Que, si bien esta Casa de Estudios tuvo la oportunidad de participar activamente 
en la discusión del borrador de estatutos de la Corporación en comento, así como 
de efectuar sus respectivas observaciones al contenido de los mismos, finalmente 
no compareció como una de sus socios constituyentes, en razón de la falta de 
trámites de aprobación interna que la normativa universitaria contempla, 
acordándose su posterior incorporación, una vez finalizados los respectivos 
trámites de constitución y obtención de personalidad jurídica, respectivamente.  
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10. Que, en dicho contexto, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del 
Instructivo Nº11 del año 2014, de Rectoría, que al efecto dispone “Toda iniciativa o 
proyecto que implique la creación de una Fundación o Corporación o Asociación 
vinculada a una Unidad Académica determinada, deberá contar con la aprobación 
previa del respectivo Consejo de Facultad”, el Consejo de la Facultad de Ciencias 
Físicas y Matemáticas, con fecha 23 de diciembre de 2020 -según consta en 
certificado S/Nº emitido por el Sr. Vicedecano, con fecha 2 de marzo de 2021-  
aprobó que la Universidad de Chile, a través de esa Unidad Académica, participe 
en la constitución de la Corporación “Instituto para la Resiliencia ante Desastres”.  
 

11. Que, a través de carta S/Nº, de fecha 8 de marzo de 2021, esta Rectoría comunicó 
al Directorio de Itrend haber concluido los trámites de aprobación interna que la 
normativa universitaria contempla para incorporarse a la ya individualizada 
Corporación, solicitando, en consecuencia, integrarse en calidad de socio 
constituyente de la misma, de conformidad a lo establecido en el Artículo 6º 
Transitorio de los estatutos, cuya disposición establece que “Durante los seis 
meses siguientes a la fecha en que se inscriba la Corporación en el Registro de 
personas Jurídicas sin fines de lucro que lleva el Servicio de Registro Civil e 
identificación, podrán incorporarse en calidad de socios constituyentes, todas 
aquellas entidades que hubieren manifestado formalmente su compromiso de 
participar en la constitución de esta Corporación durante la convocatoria realizada 
para el proyecto CORFO 18FITP-98605, pero que a esta fecha no hubieren 
logrado concluir sus procesos administrativos internos para comparecer en este 
acto”.  
 

12. Que, mediante Carta S/Nº, de fecha 17 de marzo de 2021, el Presidente de la 
Corporación “Instituto para la Resiliencia ante Desastres” dio respuesta a la 
solicitud referida en el considerando precedente, comunicando la aceptación del 
Directorio para que esta Casa de Estudios se integre en calidad de socio 
constituyente de ITREND en la categoría “Instituciones Generadoras de 
Conocimiento.  
 

13. Que, el artículo 55 literal b) de los Estatutos Institucionales, faculta a la 
Universidad de Chile para “crear y organizar con otras personas naturales y 
jurídicas nacionales, extranjeras o internacionales, asociaciones, sociedades, 
corporaciones o fundaciones cuyos objetivos correspondan o se complementen 
con los de la Universidad, aportando a ella fondos provenientes de su patrimonio”, 
atribución que es posteriormente reiterada por el legislador en la Ley Nº21.094 
sobre universidades estatales, en su artículo 39 literal e).  
 

14. Que, la constitución de la persona jurídica tantas veces aludida, requiere ser 
aprobada a través del presente acto administrativo de Rectoría, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Nº19.880, en concordancia con el literal b) 
del artículo 19 de los Estatutos Institucionales. 

 
RESUELVO:  
 

1. Apruébase por parte de la Universidad de Chile, la constitución (junto a la 
Pontificia Universidad Católica de Chile; la Asociación de Aseguradores de Chile 
A.G.; la Universidad de Concepción; la Universidad Católica del Norte; la 
Universidad Nacional Andrés Bello;  la Asociación Nacional de Empresas de 
Servicios Sanitarios A.G.; y el Coordinador Eléctrico Nacional) de la Corporación 
de derecho privado denominada “Instituto para la Resiliencia ante Desastres” o 
“ITREND”, cuya personalidad jurídica fue adquirida con fecha 15 de febrero de 
2021, y cuyos estatutos sociales se encuentran contenidos en acta que consta en 
escritura pública de fecha 2 de diciembre de 2020, suscrita ante don Roberto 
Cifuentes Allel, Notario Público Titular de la Cuadragésima Octava Notaría de ================================
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Santiago, bajo el Repertorio Nº10.681/2020, instrumento público dotado de firma 
electrónica avanzada para efectos de verificar su autenticidad, texto que se 
reproduce íntegramente a continuación:  
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Se deja constancia que el acta de constitución y dictación de los Estatutos de la 
corporación de derecho privado “Instituto para la Resiliencia ante Desastres” o 
“ITREND”, de fecha 2 de diciembre de 2020, fue suscrita por Sr. Ignacio Sánchez 
Díaz, Rector Pontificia Universidad Católica de Chile; Sr. Jorge Claude Bourdel y  
Sr. Cristian Millán Alvarado, pp. Asociación de Aseguradores de Chile A.G.; Sra. 
Marcela Angulo González, pp. Universidad de Concepción; Sr. Felipe Tabilo 
Chirino, pp. Universidad Católica del Norte; Sr. Julio Castro Sepúlveda, y Sr. 
Gonzalo Guzmán Ilic, pp. Universidad Nacional Andrés Bello; Sra. Jessica López 
Saffie, pp. Asociación Nacional de Empresas de Servicios Sanitarios A.G.; Sr. 
Juan Carlos Olmedo Hidalgo, y Sra. Blanca Palumbo Ossa, pp. Coordinador 
Eléctrico Nacional.  
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2. Publíquese el presente acto administrativo, una vez totalmente tramitado, en el 

sitio web institucional “Universidad Transparente”, por la Unidad de Transparencia, 
de conformidad a lo dispuesto por el artículo 7 literal m) de la Ley Nº20.285.  

 
 

ANÓTESE, TÓMESE DE RAZÓN, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.  
 
 
 
 
 
 
 
 

Prof. RENÉ JOFRÉ CÁCERES                                 Dr. ENNIO VIVALDI VÉJAR 
                        Prorrector                       Rector  
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